
Bogotá D.C., enero 2022

Señora
OFELIA GONZÁLEZ MORENO
Representante Legal
Asociación para el Desarrollo Integral de las Familias Colombianas - ASODIFAC
Calle 9 Sur N° 14A – 07 Barrio San Antonio
Ciudad

Asunto:          Requerimiento N° 005 - Convenio de Asociación 10623 de 2021

Respetada Señora Ofelia

Dentro de la ejecución del convenio de asociación 10623 de 2021 suscrito entre la Secretaría Distrital de Integración
Social - SDIS y la Asociación para el Desarrollo Integral de las Familias Colombianas - ASODIFAC, por medio de la
presente me permito comunicarle hallazgos relacionados con el cumplimiento de lo estipulado en el clausulado y el
anexo técnico del citado convenio, para que se pronuncie frente a las situaciones evidenciadas por el equipo de apoyo a
la supervisión de la Dirección de Nutrición y Abastecimiento, las cuales se relacionan a continuación:

1. DATOS DEL CONTRATO

Objeto

Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y financieros con el fin de implementar el servicio de inclusión social,
ambiental y productiva “Construyendo Ciudadanía Alimentaria”, en las modalidades de apoyo alimentario Bonos
Canjeables por Alimentos, Apoyo Económico Social 7745 y Canastas Alimentarias Rural y Afro del Proyecto 7745
“Compromiso por una Alimentación Integral en Bogotá”.

Alcance del Objeto

Para el cumplimiento del objeto contractual el asociado deberá implementar los ejes transversales y articuladores
planteados en el servicio Construyendo Ciudadanía Alimentaria a través de las acciones para la inclusión social,
ambiental y productiva en las modalidades de atención de apoyo alimentario: Bonos Canjeables por Alimentos, Apoyo
Económico Social 7745, Canastas Alimentarias Rural y Afro, en el marco del Proyecto 7745 “Compromiso por una
Alimentación Integral en Bogotá”, desde el fortalecimiento intra, interinstitucional, transectorial, de capacidades,
potencialidades y el respeto por las diferencias, que aporten al mejoramiento de la calidad de vida con base en el
ejercicio de la corresponsabilidad, en el período de tiempo y cobertura que defina la Secretaría Distrital de Integración
Social - SDIS

2. HECHOS O RAZONES QUE FUNDAMENTAN EL REQUERIMIENTO

A partir de las acciones de verificación adelantadas por el equipo de apoyo a la supervisión frente al cumplimiento de las
obligaciones contractuales generales y específicas del convenio de asociación 10623 de 2021 por parte de la
Asociación para el Desarrollo Integral de las Familias Colombianas - ASODIFAC, se evidencia el hallazgo que se
describe a continuación:

2.1. La Asociación para el Desarrollo Integral de las Familias Colombianas – ASODIFAC no radicó ante la SDIS y no
cargó en la herramienta de almacenamiento, el  informe mensual de ejecución del convenio de asociación 10623 de
2021 correspondiente al periodo del 1 al 31 de diciembre de 2021.

Fecha: 2022-01-20 10:41:03

Rad: S2022004683

Cod Dependencia: 
Tipo Documental: 
Remite: DIRECCION DE NUTRICION Y ABASTECIMIENTO
Destino: Ofelia González Moreno
Numero Folios: 1 Anexos: 1
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3. OBLIGACIONES CONTRACTUALES PRESUNTAMENTE INCUMPLIDAS

Del Clausulado:

Cláusula Tercera - Obligaciones generales de las partes (…)

3.2. Obligaciones generales a cargo del asociado

13. Cumplir las obligaciones contractuales, en las condiciones de tiempo, modo, lugar, calidad, oportunidad, cantidad e
inversión previstos en el estudio previo, anexo técnico, propuesta económica y modificaciones si las hubiere, para
cumplir el objeto contractual.
14. Conocer y dar cumplimiento a la normatividad vigente, decretos, resoluciones, circulares, lineamientos,
procedimientos, instructivos, entre otros documentos del Sistema Integrado de Gestión y del Proyecto 7745
“Compromiso por una Alimentación Integral en Bogotá” (…).
24. Sistematizar la información generada como resultado de la ejecución del convenio, de acuerdo con las solicitudes
realizadas por la Secretaría Distrital de Integración Social.
26. Presentar mensualmente a la SDIS los informes solicitados en el anexo técnico en los tiempos y formatos
establecidos.
28. Realizar el diligenciamiento de los formatos establecidos por la SDIS para la ejecución del convenio, dando
cumplimiento estricto a los instructivos definidos para cada caso, asegurando la coherencia, veracidad, completitud,
oportunidad de la información y calidad del dato (…).

Del Anexo Técnico:

5.2.1. Informe Mensual de Ejecución

■ Elaborar informe mensual de ejecución del convenio con corte del primero al último día calendario de cada mes,
de acuerdo con el modelo de informe y los lineamientos establecidos por la SDIS.

■ Radicar el informe mensual de ejecución del convenio dentro de los primeros ocho (8) días hábiles del mes
siguiente, en medio magnético, firmado por el Coordinador/a General.

■ Cargar el informe mensual de ejecución del convenio dentro de los primeros ocho (8) días hábiles del mes
siguiente, en la herramienta de almacenamiento de información.

6.4. Herramienta de Almacenamiento de Información

Para la operación el asociado dispone de una herramienta de almacenamiento en la nube (Google Drive, OneDrive,
Dropbox, entre otras), en la cual realice el cargue permanente de la información resultante de la ejecución del convenio,
la cual debe cumplir con las siguientes condiciones:

■ La información deberá cargarse de acuerdo con los tiempos establecidos en el presente anexo técnico.
■ La información deberá cumplir con atributos de calidad del dato (exactitud, completitud, coherencia, accesibilidad y

confiabilidad)
■ El asociado deberá mantener actualizada toda la información y atender oportunamente los requerimientos de la

SDIS.
■ Deberá permitir la consulta en línea por parte de la SDIS. La SDIS podrá verificar en cualquier momento, las bases

de datos para obtener la información actualizada de cada una de las modalidades de atención.
■ La estructura del cargue de información en la herramienta de almacenamiento deberá corresponder a los

lineamientos establecidos por la SDIS.

4. PLAZO PARA RESPONDER POR PARTE DEL CONTRATISTA

En consecuencia, se solicita a la Asociación para el Desarrollo Integral de las Familias Colombianas - ASODIFAC
allegar a la Secretaría Distrital de Integración Social (Carrera 7 N° 32-16 Piso 1 Edificio San Martín), las respectivas
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acciones correctivas que adelantará para garantizar el cumplimiento de las obligaciones, de acuerdo con lo establecido
en los documentos contractuales; dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al recibo del presente oficio o contados a
partir de la fecha de acuso de recibo del correspondiente mensaje electrónico remitido desde correo institucional de esta
Entidad, de conformidad con los artículos 37, inc. 2. 53, 56 y 61, numeral 1 de la ley 1437 de 2011.

Cordialmente,

BORIS ALEXANDER FLOMIN DE LEÓN
Director de Nutrición y Abastecimiento
Supervisor

Anexo: Soportes Requerimiento N° 005.

Elaboró: Agda Lisbeth Jiménez Cifuentes - Profesional Dirección de Nutrición y Abastecimiento
              Otoniel Fernando Erazo Tijo - Profesional Dirección de Nutrición y Abastecimiento
              Yadira Perdomo Puentes - Profesional Dirección de Nutrición y Abastecimiento
              Clayre Gisela Cruz Fandiño – Apoyo a la Supervisión - Profesional Dirección de Nutrición y Abastecimiento
Revisó:  Julián Ricardo Díaz Ochoa - Profesional Equipo Jurídico - Dirección de Nutrición y Abastecimiento
Aprobó:  Dayanna Catherine Bejarano Malagón – Líder Componente de Contratación - Dirección de Nutrición y Abastecimiento

Documento firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley 527 de 1999 y el Decreto 2364 de 2012.

 

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

F
irm

ad
o 

E
le

ct
ro

ni
ca

m
en

te
 c

on
 A

Z
S

ig
n

A
cu

er
do

: 2
02

20
12

0-
10

43
43

-6
fd

2b
8-

37
68

93
01

20
22

-0
1-

20
T

15
:1

8:
47

-0
5:

00
  -

  P
ag

in
a 

3 
de

 6

http://www.tcpdf.org


REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS

Id Acuerdo:

Estado:

Creación:

Finalización:
Escanee el código
para verificación

S2022004683

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

20220120-104343-6fd2b8-37689301

Finalizado

2022-01-20 10:43:43

2022-01-20 15:18:44

Elaboración: Elaboración

Clayre Gisela Cruz Fandiño
52200232
CCruz@sdis.gov.co
Contratista
Secretaria Distrital de Integración Social

Elaboración: Elaboración

Yadira Perdomo Puentes
1082154076
yperdomop@sdis.gov.co
Contratista
Secretaria Distrital de Integración Social

Elaboración: Elaboración

OTONIEL FERNANDO ERAZO TIJO
79833616
oerazo@sdis.gov.co
CONTRATISTA
SDIS

Elaboración: Elaboración

Agda Lisbeth Jiménez Cifuentes 
52373752
ajimenezc@sdis.gov.co
Contratista
Secretaría Distrital de Integración Social

F
irm

ad
o 

E
le

ct
ro

ni
ca

m
en

te
 c

on
 A

Z
S

ig
n

A
cu

er
do

: 2
02

20
12

0-
10

43
43

-6
fd

2b
8-

37
68

93
01

20
22

-0
1-

20
T

15
:1

8:
47

-0
5:

00
  -

  P
ag

in
a 

4 
de

 6



REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS

Id Acuerdo:

Estado:

Creación:

Finalización:
Escanee el código
para verificación

S2022004683

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

20220120-104343-6fd2b8-37689301

Finalizado

2022-01-20 10:43:43

2022-01-20 15:18:44

Firma: Firmante

Boris Alexander Flomin de León
79628769
bflomin@sdis.gov.co
Director de Nutrición y Abastecimiento 
Secretaría Distrital de integración social 

Revisión: Revisión

Dayanna Bejarano
1016048079
Dbejaranom@sdis.gov.co
Profesional Dirección de Nutrición y Abastecimiento

Revisión: Revisión

Julian Ricardo Diaz Ochoa
80875845
jdiazo@sdis.gov.co
Profesional Jurídico DNA
Secretaria Distrital de Integración Social
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TRAMITE

REPORTE DE TRAZABILIDAD

Id Acuerdo:

Estado:

Creación:

Finalización:
Escanee el código
para verificación

PARTICIPANTE ESTADO
ENVIO, LECTURA

Y RESPUESTA

S2022004683

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

20220120-104343-6fd2b8-37689301

Finalizado

2022-01-20 10:43:43

2022-01-20 15:18:44

Elaboración

Agda Lisbeth Jiménez Cifuentes 
ajimenezc@sdis.gov.co

Contratista

Secretaría Distrital de Integración Social

Aprobado

Env.: 2022-01-20 10:43:44

Lec.: 2022-01-20 10:43:53

Res.: 2022-01-20 10:44:30

IP Res.: 181.53.239.48

Elaboración

OTONIEL FERNANDO ERAZO TIJO
oerazo@sdis.gov.co

CONTRATISTA

SDIS

Aprobado

Env.: 2022-01-20 10:44:30

Lec.: 2022-01-20 10:44:44

Res.: 2022-01-20 10:44:58

IP Res.: 191.156.185.191

Elaboración

Yadira Perdomo Puentes
yperdomop@sdis.gov.co

Contratista

Secretaria Distrital de Integración Social

Aprobado

Env.: 2022-01-20 10:44:58

Lec.: 2022-01-20 11:01:37

Res.: 2022-01-20 11:01:47

IP Res.: 186.102.7.225

Elaboración

Clayre Gisela Cruz Fandiño
CCruz@sdis.gov.co

Contratista

Secretaria Distrital de Integración Social

Aprobado

Env.: 2022-01-20 11:01:47

Lec.: 2022-01-20 11:01:56

Res.: 2022-01-20 11:02:03

IP Res.: 186.155.131.172

Revisión

Julian Ricardo Diaz Ochoa
jdiazo@sdis.gov.co

Profesional Jurídico DNA

Secretaria Distrital de Integración Social

Aprobado

Env.: 2022-01-20 11:02:03

Lec.: 2022-01-20 13:59:27

Res.: 2022-01-20 14:00:48

IP Res.: 186.145.50.222

Revisión

Dayanna Bejarano
Dbejaranom@sdis.gov.co

Profesional Dirección de Nutrición y Abastecimiento
Aprobado

Env.: 2022-01-20 14:00:48

Lec.: 2022-01-20 15:05:44

Res.: 2022-01-20 15:05:58

IP Res.: 190.25.230.98

Firma

Boris Alexander Flomin de León
bflomin@sdis.gov.co

Director de Nutrición y Abastecimiento 

Secretaría Distrital de integración social 

Aprobado

Env.: 2022-01-20 15:05:58

Lec.: 2022-01-20 15:18:31

Res.: 2022-01-20 15:18:44

IP Res.: 186.155.7.19
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Sede Principal: Carrera 7 # 32 -12 / Ciudadela San Martín 
Secretaría Distrital de Integración Social 
Teléfono: 3 27 97 97 
www.integracionsocial.gov.co 
Buzón de radicación electrónica: radicación@sdis.gov.co 
Código postal: 110311 


REQUERIMIENTO N° 005 
 


SOPORTES VERIFICACIÓN OBLIGACIONES CONTRACTUALES CONVENIO 10623/2021 
 
▪ La Asociación para el Desarrollo Integral de las Familias Colombianas – ASODIFAC no cargó en la herramienta 


de almacenamiento el informe mensual de ejecución del convenio de asociación 10623 de 2021 
correspondiente al periodo del 1 al 31 de diciembre de 2021.  
 


 
     



http://www.integracionsocial.gov.co/
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